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MEMORANDO  1130-DOP

DE
:

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

PARA
:

ALCALDE DE SAN MIGUEL DE IBARRA

FECHA
:

2008-09-23
ASUNTO:

PLIEGOS DE CONCURSO POR MENOR CUANTIA
Envío a usted, el presupuesto referencial y los pliegos del Concurso por menor cuantía para la REGENERACION URBANA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE IBARRA, CALLE FLORES  ENTRE BOLIVAR Y OLMEDO, a fin de que se proceda con el trámite correspondiente.

Atentamente,

Ing. Ramiro Acosta Arias
Director de OO.PP.MM.  

Copias.  As. Jurídica

         Alcaldía

R.A.A./ryr

2008-09-23


OFICIO CIRCULAR Nro.     -A.M.

Ibarra,    de          del 2008
Señores:

Ciudad.‑

De mis consideraciones:

La I. Municipalidad de  Ibarra  se  halla  interesada en la ejecución de la siguiente obra: REGENERACION URBANA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE IBARRA, CALLE FLORES  ENTRE BOLIVAR Y OLMEDO
Con este antecedente y basándose en lo Resuelto por el  Comité de Contrataciones en la sesión del día ________de ___________ del 2008 a las ___ horas; me  permito formular la invitación oficial a efectos de que los interesados se dignen presentar una oferta técnica y económica del proyecto; de acuerdo a los pliegos elaborados en la Municipalidad y que contienen principalmente instrucciones para los oferentes,  principios y criterios para la evaluación de las propuestas, formularios, condiciones generales del contrato y proyecto del contrato

Los principales trabajos del Proyecto a realizarse y que  se encuentran detallados en los pliegos son los siguientes: Trabajos preliminares, movimiento de tierras, mejoramiento de suelo, canaletas, bordillos, pisos de aceras y calles, mobiliario urbano, jardinería, obra civil para instalaciones eléctricas y demás obras complementarias, los cuales deben sujetarse a las especificaciones técnicas que forman parte de los pliegos.

Las ofertas que se presenten en forma física deberán entregarse en la secretaria del Comité de Contrataciones de la I. Municipalidad de Ibarra, hasta las 15:00 horas del día __ de _____________ del 2008, hora en la cual se procederá la apertura del sobre correspondiente, sujetándose a los pliegos preparados por la Municipalidad.

De manera opcional, si es que el nivel de complejidad y magnitud de información a presentar fuere menor, las ofertas podrán ser ingresadas por los oferentes, hasta el día y hora señalados en la convocatoria, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec. La entidad contratante, mediante el mismo medio electrónico, notificará la recepción de las ofertas. En todo caso esta situación deberá ser claramente establecida en los pliegos.

En la seguridad de que este llamado merecerá su preferente y favorable acogida, cúmpleme expresar el testimonio de reconocimiento.

Muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

Lcdo. Pablo Jurado Moreno 

ALCALDE DE IBARRA

PRESIDENTE DEL COMITE DE CONTRATACIONES

2.
DESCRIPCION DEL PROYECTO
El Concejo Municipal de Ibarra ha resuelto la ejecución del proyecto:

REGENERACION URBANA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE IBARRA, CALLE FLORES  ENTRE BOLIVAR Y OLMEDO 

Los principales trabajos del Proyecto a realizarse y que  se encuentran detallados en el documento precontractual son los siguientes: Trabajos preliminares, movimiento de tierras, mejoramiento de suelo, canaletas, bordillos, pisos de aceras y calles, mobiliario urbano, jardinería, obra civil para instalaciones eléctricas y demás obras complementarias, los cuales deben sujetarse a las especificaciones técnicas que forman parte de los pliegos.

Este proyecto será construido en un plazo inmediato, siendo su financiamiento con recursos ................. Partida Nro....................

2.1
INSTRUCCIONES GENERALES
DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES

Forman parte de los documentos precontractuales, los siguientes:

2.1.1.
Documentos Generales:

- Convocatoria 

- Instrucción a los oferentes

- Formularios para la elaboración de la propuesta

- Principios y criterios para la evaluación de las propuestas.

- Disposiciones Generales del contrato

- Proyecto del contrato

2.1.2.
Documentos Particulares:

- Datos del Concurso

- Especificaciones técnicas.

- Planos

- Valor estimado: presupuesto referencial y reajuste de precios estimado.

- Lista de equipo mínimo requerido

- Plazo estimado de ejecución del contrato.

3.
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES.
El oferente deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en estas instrucciones y no le exime de responsabilidad del cumplimiento por falta de conocimiento de las mismas. Los proponentes tienen la obligación de realizar inspecciones al sitio de los trabajos para que tenga una idea clara de los mismos. Debe además  sujetarse a los planos y especificaciones indicados en los documentos particulares.

3.1.
TIPO DE CONTRATO.
El contrato será de adhesión, esto es de aceptación total de las cláusulas del mismo. Las obras se contratarán a los precios unitarios ofertados que constan en la tabla de cantidades y precios, de acuerdo a la propuesta adjudicada y al proyecto de contrato que se adjunta y forma parte de los documentos generales.

3.2.
PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.
El plazo propuesto para la ejecución de las obras no podrá ser mayor al indicado en los datos del concurso (Anexo 2).

3.3.
PRECIO DE LA PROPUESTA. 
El precio de la oferta deberá cubrir el valor de depreciación, operación y mantenimiento de todos los equipos, sean de propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, mano de obra, transporte, y de los equipos y accesorios a incorporase en la obra, costos indirectos, necesarios para la ejecución completa de la obra a contratarse.

Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión en este análisis se interpretara como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. El oferente adjudicatario del contrato, tiene la ineludible obligación de cumplir durante la ejecución de los trabajos con todas las especificaciones técnicas establecidas en los documentos particulares, trabajos que se pagarán en base a los precios unitarios ofertados.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la tabla de cantidades y precios que constan en los documentos particulares.

3.4.
MONEDAS DE COTIZACION Y DE PAGOS.
Los rubros correspondientes a la ejecución de los trabajos se cotizaran y pagaran en Dólares.

3.5.
IDIOMA DE LA PROPUESTA Y DEL CONTRATO.
Todos los documentos de la oferta deberán llenarse en forma clara y completa, en idioma castellano.

3.6.
INSTRUCCION PARA LA PREPARACION DE LA PROPUESTA.
Los documentos de la oferta deberán estar numerados por el proponente, el cual debe asumir todos los costos de preparación de la propuesta  ya que el I. Municipio de Ibarra, no se responsabiliza ni reconocerá pago alguno por dichos gastos, ni por los que tuviere que efectuar por compromisos con terceras personas para la preparación de la oferta.

El oferente podrá solicitar aclaraciones o interpretaciones de alguna parte de los documentos, hasta la mitad de termino previsto con las ampliaciones si las hubiere y la institución contestará hasta cinco días termino antes del vencimiento del termino señalado, con sus ampliaciones, para la presentación de las ofertas, las respuestas se enviaran a todos los participantes y se publicaran en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.
3.7.
PRESENTACION Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS. Los interesados presentarán sus ofertas a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec, o en físico de acuerdo a lo previsto en la convocatoria y en los pliegos del concurso, hasta el día y hora señalados en la convocatoria. Vencido el término para la presentación de ofertas, el sistema cerrará, de manera automática el proceso.

Las propuestas que se entreguen en fisico se presentarán en original y copia escritas a maquina o procesadores de datos, en formularios similares o de contenido igual a los elaborados para el efecto en estos documentos generales.

Serán entregados en el lugar indicado en la convocatoria o invitación en un sobre cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial, identificado con la siguiente leyenda:

CONCURSO POR MENOR CUANTIA
SEÑOR 

SECRETARIO DEL COMITE DE CONTRATACIONES DEL I. MUNICIPIO DE IBARRA.

PRESENTADO POR: (Nombre del oferente).


CONTENIDO DE LA OFERTA
El sobre contendrá:

1)
Carta de presentación y compromiso; 

2)
La propuesta,  según el formato suministrado por el I. Municipio; en ella,  además, se determinará el plazo  de entrega de la obra, bien o servicio  ofertado, y, se hará constar un cronograma básico de ejecución;

3)
El estado financiero del oferente, que se expresar en su balance, para quienes llevan contabilidad, y que en el caso de quienes no estén  legalmente obligados  a mantenerla,  se demostrará mediante el detalle de sus bienes o propiedades  (activos) y obligaciones o deudas (pasivos).

4)
Lista de equipo de construcción disponible para  ejecutar la obra. El equipo ofertado deberá ser por lo menos, aquel señalado como mínimo en los datos del concurso (anexo No. 2), el oferente tiene la obligación de adjuntar las matriculas del equipo ofertado. La Fiscalización exigirá al contratista la utilización del equipo propuesto para la ejecución de la obra.

5)
Referencia sobre la capacidad técnica del oferente y de cumplimiento de contratos ejecutados en los últimos cinco (5) años o en ejecución, con indicación de fecha de suscripción, monto y plazo de cada contrato.

6)
El cronograma de trabajos
7) Análisis de precios unitarios de cada uno de los rubros,
Nota.- En las ofertas presentadas en físico el presupuesto y los análisis de precios deberán incluirse también en algún medio de información magnética (disquetes o CD).

3.8
VALIDEZ DE LAS OFERTAS        
Las ofertas deben tener un periodo de validez igual al solicitado en los datos del concurso, expresado en días calendario que serán contados a partir de la fecha de su presentación de las ofertas, el mismo que deberá constar expresamente en el formulario de propuesta.

3.9.
ALTERACIONES DE LA PROPUESTA.
En lo posible se evitarán enmiendas, sin embargo, de existir inserciones u otras correcciones, deben ser necesariamente salvadas al margen derecho, y al frente de cada corrección con la firma del oferente o su representante legal. Las enmiendas que no sean debidamente salvadas conducen al rechazo de la oferta.

3.10
 EXCEPCIONES A LOS DOCUMENTOS.

No se aceptarán excepciones, condicionamientos, conceptos de trabajo no solicitados ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, ya que será causa de rechazo de la propuesta.

3.11
 AMPLIACION DE PLAZO PARA LA ENTREGA DE LA OFERTA.
El Comité de Contrataciones, bajo su responsabilidad se reserva el derecho de prorrogar el plazo para la presentación de las ofertas.

3.12
RECEPCION DE LA OFERTA
El Secretario del Comité de Contrataciones recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada de manera física y anotara, tanto en los recibos como en el sobre de la propuesta, la fecha y hora de recepción.

Las ofertas recibidas con posterioridad a la hora de recepción y apertura anunciada serán devueltas sin abrir.

3.13
 APERTURA DE LAS PROPUESTAS.
El Comité de Contrataciones, en el día y hora señalados en la convocatoria o en la invitación procederá a abrir el sobre entregado por cada uno de los proponentes que lo hayan hecho de manera física, en acto público, al que podrán asistir cualquier persona y los representantes de los oferentes; se dará lectura en voz alta de los principales datos contenidos en cada sobre, tales como precio y plazo ofertado.

Se levantara un acta de todas las actuaciones efectuadas en el acto de apertura, dejando constancia de los aspectos más relevantes de las ofertas.

El secretario del Comité, conjuntamente con el Presidente o uno de los miembros delegados para el efecto, rubricaran todos y cada uno de los documentos que forman parte de las ofertas presentadas en forma física.

En el caso excepcional previsto en el segundo inciso del artículo 85 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, el acto de apertura se efectuara a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec, liberándose automáticamente las ofertas en el día y hora establecido en los pliegos. El Portal www.compraspublicas.gov.ec deberá asegurar certeza en la hora y fecha de la apertura y permitir a los Oferentes conocer al menos las siguientes condiciones del resto de ofertas:

a) Individualización del oferente.

b) Descripción básica de la obra, bien o servicio ofrecido; y,
c) Precio unitario y total de la oferta. 
3.14
 ANALISIS DE LAS PROPUESTAS.
El Comité de Contrataciones podrá si creyere necesario designar una Comisión para la evaluación de las propuestas o el mismo Comité realizara el análisis en conformidad a lo establecido en este documento en lo relacionado a principios y criterios para la evaluación de las propuestas.

La Comisión en caso de haberla, tendrá un término de cinco días, contados desde la fecha de apertura de los sobres para presentar un informe al Comité de Contrataciones. Si la complejidad de la contratación lo exige, la entidad contratante podrá establecer en los pliegos un plazo especial que no podrá ser mayor al término de diez días.

3.15
CAUSAS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA.
Las propuestas serán rechazadas (por el Comité) por incumplimiento de los requisitos establecidos en los documentos precontractuales y, además, por cualquiera de las siguientes causas:

- La presentación de una propuesta incompleta, esto es, aquella que no presentare cualquiera de los documentos a los que se refiere el numeral 3.7, o aquella que luego de habérsele requerido no haya presentado la documentación complementaria solicitado dentro del plazo otorgado para el efecto.   

- La presentación de excepciones o cualquier forma de acondicionamiento a los documentos precontractuales.

- La asignación indebida de recursos técnicos y/o económicos para la obra, que puede deberse a una falsa o inapropiada estimación de equipos, personal o programas de operación que a juicio del Comité de Contrataciones, se considere que existe falta de conocimiento o comprensión del proyecto y signifique una posibilidad de incumplimiento o riesgo para la buena y oportuna ejecución de cualquiera de las partes o todo el proyecto.

- La presentación de los formularios con alteraciones, tachaduras o enmiendas no salvadas; y,

- Si la propuesta se entregare en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aun cuando el retraso obedezca a factores fuera del control del oferente.

- Se pondrá también rechazar propuestas cuando el precio ofertado sea tan inferior al presupuesto referencial, que razonablemente puede anticiparse que el oferente no podrá terminar las obras dentro del plazo previsto y en las condiciones estipuladas en los documentos precontractuales.

- Se podrá rechazar todas las ofertas si la de precio más bajo hubiere sido superior al presupuesto referencial por montos que no justifiquen dicha medida. En estos casos, el Comité deberá convocar a un nuevo concurso y conceder un plazo suficiente para la presentación de nuevas ofertas.

- Si el oferente no acredita la experiencia mínima requerida.

- Si el periodo de validez de la oferta es inferior al solicitado.

- Se podrá rechazar una oferta por falta de veracidad en los documentos presentados por el o los oferentes. Cuando la falta de veracidad se compruebe una vez suscrito el contrato, se procederá a la terminación unilateral del mismo.

3.16
ADJUDICACION DEL CONTRATO.
El  Comité de Contrataciones podrá adjudicar el contrato a la oferta  que más convenga a los intereses Institucionales y Nacionales.

De convenir a los intereses municipales se contratará la ejecución de la obra en forma parcial o total de acuerdo a los rubros constantes en la oferta.
La entidad contratante aceptará la propuesta que tenga el mejor costo establecido en el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, considerando los parámetros de calificación, establecidos en los Pliegos.
La entidad contratante adjudicará la oferta mediante resolución motivada que será notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec. En dicha resolución deberán especificarse los parámetros utilizados en la evaluación que hayan permitido al adjudicatario obtener la calificación de oferta de mejor costo establecido en el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
La entidad contratante no podrá adjudicar el concurso a una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en los Pliegos.
No podrán adjudicarse ofertas de Oferentes que se encuentren inhabilitados para contratar con las Entidades.
3.17 DECLARATORIA DE CONCURSO DESIERTO.

La máxima autoridad de la entidad contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:
1. Por no haberse presentado oferta alguna;
2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos;
3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,
4. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.
3.18
 REAPERTURA.
- Para la reapertura del concurso se seguirán los procedimientos precontractuales originales; pero previo a una nueva convocatoria o invitación se corregirán los documentos y especificaciones para evitar las circunstancias que motivaron el rechazo del primer proceso. Si a pesar de la reapertura se declarase nuevamente desierto el Concurso, se observará lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.19
 SUSCRIPCION DEL CONTRATO
El contrato será suscrito en el término de quince (15) días contados desde la notificación de la adjudicación.

Si no se celebrare el contrato por culpa del adjudicatario, dentro del termino señalado en estos documentos precontractuales, el Comité de Contrataciones, sin otro trámite, declarará al adjudicatario como fallido y,  dispondrá su suspensión del RUP, Conforme al procedimiento previsto en el Art. 117 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sin que el adjudicatario tenga derecho a reclamación alguna.

En caso de que la Entidad contratante no cumpla con la suscripción del contrato después de vencido el término de 15 días, el oferente la requerirá mediante comunicación escrita para lo que haga en un nuevo término que no deberá exceder de los diez (10) días. Vencido el ,plazo sin que la entidad haya suscrito el contrato, el oferente tendrá la opción de solicitar se deje sin efecto la adjudicación realizada a su favor, debiendo la entidad reconocer los costos de preparación de la propuesta y los gastos financieros que acredite el oferente adjudicatario. La entidad podrá repetir contra el o los responsables del retardo por los perjuicios que sufra.

3.20
GARANTIAS
El  eventual contratista entregará al Concejo Municipal  de Ibarra, las garantías que constan en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  que serán solicitados por la Asesoría  Jurídica y que constaran en el contrato.

3.21
REAJUSTE DE PRECIOS
El  reajuste de precios se lo realizará de acuerdo con  los artículos  correspondientes  de  la  Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública   y su Reglamento. 

4. FORMULARIOS

FORMULARIO Nº 1

            CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO
NOMBRE DEL OFERENTE
:..................................

DIRECCION DEL OFERENTE
:..................................

LUGAR Y FECHA

:..................................

En  atención  a la invitación para la  presentación  de  la oferta para: REGENERACION URBANA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE IBARRA, CALLE FLORES  ENTRE BOLIVAR Y OLMEDO; el  suscrito oferente después de haber examinado todos y cada uno de los documentos   de bases del proyecto y con el pleno conocimiento de las obras a construirse, presenta su oferta por la cual se compromete a suministrar toda la Dirección Técnica, mano de obra, materiales, equipo, instalaciones y servicios provisionales y todo aquello que este relacionado con las obras motivo de la presente oferta,  así como también a ejecutar todos los trabajos dentro del plazo establecido en el contrato.

El suscrito declara conocer la totalidad de los  documentos materia de este contrato y acepta lo que en ellos establece.

El suscrito mantiene que el valor real del contrato se determinará de acuerdo a lo indicado en la cláusula  correspondiente.

El  suscrito declara que aceptará la decisión del Comité de Contrataciones del I. Municipio de Ibarra,  cualquiera que esta sea,  con respecto a la adjudicación del contrato y a  dar  todas las garantías y seguros requeridos de acuerdo a la Ley.

Esta oferta  ha sido hecha y se presenta, sin conexión, arreglo o comisión con otra persona, firma o compañía que presenta también oferta para realizar este mismo trabajo.

Me someto a las exigencias y demás condiciones de  la Municipalidad.

..........................    

   ...........................

 NOMBRE DEL REPRESENTANTE         


FIRMA DEL REPRESENTANTE

          LEGAL                             
LEGAL

 C.I. ____________________

FORMULARIO Nº. 2

DATOS GENERALES DEL OFERENTE
a)
 FICHA GENERAL

NOMBRE O RAZON SOCIAL:
.............................

DOMICILIO:
.............................

TELEFONO RESIDENCIA:
.............................

OFICINA:
.............................

TELEFONO OFICINA:
  
  



  ............................

FECHA DE CONSTITUCION EN EL

CASO DE SER PERSONA JURIDICA: 
.............................

RAMAS DE ESPECIALIZACION:

...........................................................

...........................................................

...........................................................

...........................................................

      PERSONAL:                             

NUMERO:

Nota.- Debe señalarse solo el personal que labore permanentemente con el oferente

ADMINISTRATIVO:
...............................

TECNICO:
...............................

OBRERO:
...............................

                 
_________________________________________


FIRMA DEL OFERENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL

b)
EQUIPO Y TALLERES DEL OFERENTE

Nota.- Debe señalarse solo el equipo y los talleres de propiedad  del oferente

      1. EQUIPO:

 DESCRIPCION

 DEL EQUIPO         MARCA        CANTIDAD       VIDA UTIL

____________   ___________   ____________   _____________

____________   ___________   ____________   _____________

____________   ___________   ____________   _____________

____________   ___________   ____________   _____________

____________   ___________   ____________   _____________

____________   ___________   ____________   _____________

      2. TALLERES:

 ESPECIALIDAD  LOCALIZACION   Nº  TECNICOS    Nª OBREROS 

 ____________   ___________   ____________   _____________

 ____________   ___________   ____________   _____________

 ____________   ___________   ____________   _____________

 ____________   ___________   ____________   _____________

 ____________   ___________   ____________   _____________

 ____________   ___________   ____________   _____________

      3. OTROS (Especificar).

                  
_________________________________________


FIRMA DEL OFERENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL

Nota.- Adjuntar copias legalizadas de las escrituras de constitución del oferente.


FORMULARIO Nº. 3
PERSONAL Y EQUIPO MINIMO QUE EL OFERENTE DESTINARA A LA OBRA
a. Personal Técnico profesional.

                      AÑOS DE     TIEMPO  DE DEDICACION

NOMBRE      ESPECIALIDAD   EXPERIENCIA   A LA OBRA Y  FUNCION 

A DESEMPEÑAR

__________   ___________  _____________  ________________

__________   ___________  _____________  ________________

__________   ___________  _____________  ________________

__________   ___________  _____________  ________________

b. Personal administrativo:

__________   ____________  _____________  ___________

__________   ____________  _____________  ___________

__________   ____________  _____________  ___________

c. Personal de Contratación:

    
                           AÑOS DE      TIEMPO  TOTAL

ESPECIALIDAD        NUMERO     EXPERIENCIA    DE DEDICACION

_____________       ______     ___________    _____________

_____________       ______     ___________    _____________

_____________       ______     ___________    _____________

_____________       ______     ___________    _____________

d. Equipo:

 DESCRIPCION      MARCA   CANTIDAD   CAPACIDAD   VIDA UTIL

  (NOMBRE)
      MODELO

Y AÑO

 _____________   ________  ________   _________   _________

 _____________   ________  ________   _________   _________

 _____________   ________  ________   _________   _________

 _____________   ________  ________   _________   _________

        
_________________________________________


FIRMA DEL OFERENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL

Nota.-
Se deberá adjuntar el compromiso de trabajo del personal Técnico a destinarse a la obra, como también las matriculas de los equipos, y el compromiso de arrendamiento en caso de no ser propio.

FORMULARIO Nº 4

EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN OBRAS CIVILES.
LISTA DE CONTRATOS EJECUTADOS POR EL OFERENTE EN LOS ULTIMOS (cinco) AÑOS

Nº
OBJETO DEL CONTRATO   FECHA DE
FECHA DE
VALOR
        ENTIDAD

    SUSCRIP.
TERMINAC.
LIQUIDACION  CONTRATANTE

                    
_________________________________________


FIRMA DEL OFERENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL

Nota.
Para evaluar la experiencia se considerará exclusivamente los contratos que cuenten con el respaldo del acta de entrega - recepción o documento que acredite la ejecución del contrato,  los datos consignados en este formulario deben ser debidamente certificados.

FORMULARIO Nº 5.
DESCRIPCION DE LAS OBRAS EJECUTADAS.
Número de orden (según la lista anterior) :

Nombre del contratista :

Nombre del contratante :

País, Ciudad
:

Dirección y teléfono del contratante:

Nombre de la obra o proyecto:

Objeto del contrato:

Ubicación de la obra o proyecto:

Valor de la obra:

Fecha de suscripción del contrato:


Plazo:

Fecha de inicio:



Fecha de terminación:

Breve descripción de la obra:

                 
_________________________________________


FIRMA DEL OFERENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL

Nota.- 
Utilizar un formulario por cada obra de la lista del formulario anterior.

Adjuntar los documentos probatorios, originales o copias debidamente legalizadas; así como la certificación de cumplimiento.


FORMULARIO Nº 6

CRONOGRAMA VALORADO DE EJECUCION Y FLUJO DE CAJA
El oferente deberá presentar un análisis de todas las actividades, su secuencia y fases de construcción que vaya a realizar con motivo de la obra, estableciendo  lo siguiente:

. Plazo de duración de la obra.

Elaborara y adjuntara:

. Diagrama de barra GANTT. En los que presente cronograma valorado de trabajos.


FORMULARIO Nº 7

DESCRIPCION TECNICA DEL PROCESO CONSTRUCTIVO (PLAN DE TRABAJO) QUE APLICARA EL OFERENTE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA

Este  formulario contendrá a los criterios constructivos que a  juicio del oferente serán aplicados para  garantizar  el cumplimiento  contractual en general y específicamente  las distintas fases del proceso de construcción,  las técnicas constructivas que se aplicarán, la organización de la obra, los  equipos  que  se emplearán y los demás aspectos  que  considere  necesario de incorporar para lograr una cabal consecución de la obra.

FORMULARIO Nº 8
PROPUESTA 
Lugar, fecha.........…………………..

Señor:

PRESIDENTE DEL COMITE DE CONTRATACIONES DEL I. MUNICIPIO DE IBARRA

Ibarra.‑

Señor Presidente:

Yo, ________________________________________________,a nombre de  _________________________________________que  en adelante  se  llamará  El  Proponente,   atendiendo  la  invitación  para presentar la oferta para: REGENERACION URBANA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE IBARRA, CALLE FLORES  ENTRE BOLIVAR Y OLMEDO y de acuerdo con el documento de bases y términos de referencia entregados por la I. Municipalidad, declaro que:

1.
Los siguientes son los precios unitarios y el  valor aproximado de la obra en que el proponente se compromete a ejecutar; valores que incluyen materiales, maquinaria,   herramientas,   mano  de  obra  y  costos indirectos de acuerdo a las cantidades dadas en el anexo Nº 1, de los datos del concurso

2.
Además, el plazo dentro del cual el proponente se obliga a entregar  íntegramente concluida la totalidad de la obra es de _______________________días, (escriba en letras), a partir de la fecha de entrega del  anticipo  una  vez adjudicado y suscrito el contrato.

Los precios unitarios y totales que propongo (proponemos) para la construcción total de la obra objeto del concurso tienen un periodo de validez de ____________días calendario, contados a partir de____________ (indicar la fecha para la presentación de las propuestas)

3.
Adjunto cronograma con su respectiva curva de inversiones.

    EL PROPONENTE              
  EL REPRESENTANTE TECNICO

 ______________________________              __________________________

(Nombre y firma del Proponente)               

(firma)

INSTRUCTIVO PARA LLENAR LOS FORMULARIOS DE ANALISIS  DE PRECIOS UNITARIOS.

Basándose en el formulario Nº 9, el oferente presentará los análisis de precios unitarios debiendo justificar los siguientes ítems:

‑
Cálculo de jornales reales, cuadrilla tipo, equipo y materiales de cada rubro.

‑
Determinación de rendimiento.

‑
Análisis y determinación del costo de cada rubro.

El Oferente deberá indicar para cada uno de los precios unitarios  la fuente de los precios referenciales de la oferta.

b.
Se  indica  que  el plazo máximo  establecido  para  la ejecución de los trabajos estará de acuerdo a lo establecido en los datos del concurso (Anexo Nº 2).

c.
El presupuesto  referencial actualizado tiene el monto y fecha de realización de acuerdo a lo señalado en los datos del concurso (Anexo Nº 2).

NOTA:
En los costos indirectos, el oferente incluirá el 4% por concepto de Fiscalización.

FORMULARIO Nro. 9

MODELO DE ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS
	ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS (APU)

	
	
	
	
	

	PROYECTO:
	
	
	
	

	FECHA:
	
	
	
	

	ITEM:
	
	
	
	

	RUBRO:
	
	
	
	

	UNIDAD:
	
	
	
	

	ESPEC:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	A.- MATERIALES
	UNID.
	CANTIDAD
	PRECIO UNIT
	SUB TOTAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	___________

	
	
	
	
	

	B.- MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS
	
	HORAS-EQUIPO
	COSTOxHORA
	SUB TOTAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	___________

	
	
	
	
	

	C.- MANO DE OBRA
	CATEG
	HORAS HOMBRE
	COSTOxHORA
	SUB TOTAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	___________

	
	
	
	
	

	D.- TRANSPORTE
	UNID.
	CANTIDAD
	PREC.TRANSP
	SUB TOTAL

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	___________

	
	
	
	
	

	COSTOS DIRECTOS (A+B+C+D)
	
	
	
	

	COSTOS INDIRECTOS   %
	
	
	
	

	PRECIO UNITARIO
	
	
	
	

	OBSERVAC:
	
	
	
	


5.
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS
EVALUACION DE LAS OFERTAS.

La Comisión Técnica, de existir, o el Comité de Contrataciones, efectuará primero un análisis económico de las ofertas que se hubieren presentado, en función de los aspectos que se indican a continuación.

5.1.
CORRECCION DE OPERACIONES ARITMETICAS.
Se revisará la tabla de cantidades y precios del presupuesto ofertado, con el fin de corregir los errores aritméticos  de existir, para lo que se verificara lo siguiente:

Los precios unitarios que constan en la tabla de cantidades y precios del presupuesto ofertado sean iguales a  los precios adoptados por el oferente en los análisis de precios unitarios; de existir diferencias serán validos estos últimos.

Que las cantidades de obra señalada por los oferentes en la tabla de cantidades y precios sean las mismas que constan en los documentos precontractuales. Si hubiere discrepancia, prevalecerán las cantidades indicadas en los Datos del concurso (Anexo Nº 1).

Que los productos resultantes de los precios unitarios por las cantidades correspondientes sean correctos, de existir errores se hará constar los precios totales correctos.

Si la suma de los precios totales revisados para cada ítem no es igual al valor total de la propuesta,  se tomará como valor de la misma el total que arroje dicha suma.

En el caso de discrepancia entre las cantidades expresadas en números y en letras, prevalecerán las expresadas en letras, en todos los casos.

5.2. ANALISIS DE LAS OFERTAS.
Para la adjudicación, se analizaran todas las ofertas presentadas y se adjudicará a aquella oferta que cumpliendo los requisitos solicitados sea la que obtenga el mejor costo de conformidad con el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y por tanto la más conveniente a los intereses institucionales.

Las ofertas presentadas serán sometidas a un análisis de acuerdo a lo establecido en los siguientes numerales, con el fin de evaluar la capacidad legal, técnica y financiera para ejecutar en forma satisfactoria el contrato y si cumple substancialmente con las condiciones establecidas en los documentos precontractuales, es decir que no presente modificaciones, diferencias, variaciones que puedan afectar el alcance, calidad o ejecución de las obras, o puedan limitar los derechos de la entidad contratante o las obligaciones del contratista, según los documentos precontractuales.

5.2.1.
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA.
Se verificara que las propuestas contengan todos los documentos solicitados en las instrucciones a los oferentes; que estos sean originales o copias certificadas, que se encuentren foliadas y rubricadas por el oferente o su Representante Legal. Si presentará en copias simples el Comité podrá solicitar al oferente exhiba los originales o las copias debidamente certificadas y, en caso de no hacerlo se rechazará su oferta.

La oferta que no cumpla con lo antes indicado será rechazada.

5.2.2.
CAPACIDAD PARA SUSCRIBIR CONTRATOS
Se verificara que los oferentes tienen capacidad legal para suscribir contratos de construcción de obras, mediante las certificaciones respectivas.

5.2.3.
CAPACIDAD ECONOMICA.
La capacidad económica del oferente se analizará en base a los balances de situación y de resultados actualizados en base a los siguientes indicadores financieros:

Indice de solvencia = activo corriente/pasivo corriente

Indice estructural  = patrimonio/activo total

Indice de endeudamiento = pasivo total / patrimonio

Capital de trabajo = activo corriente - pasivo corriente + líneas de crédito.

Cada uno de los indicadores serán evaluados de acuerdo a los siguientes parámetros:

Indice de solvencia    

> 1.0

Indice estructural      
> 0.4

Indice de endeudamiento 
< 1.5

Capital de trabajo

(igual o mayor) al 10% del valor de la oferta.

En el caso de consorcio, los indicadores deberán ser cumplidos por cada uno de sus miembros a excepción del cuarto indicador que será en forma proporcional a su participación en el mismo.

La propuesta, que no cumpla con estos indicadores será rechazada. 

5.2.4.
PERSONAL EQUIPO Y MAQUINARIA DEL OFERENTE.
Se analizará que el personal técnico, sea el número requerido, tenga la capacidad técnica, la experiencia y el conocimiento de las obras que se van a realizar.

El oferente deberá acreditar con documentos que dispone por lo menos del equipo mínimo requerido de acuerdo a lo establecido en los datos del concurso (anexo Nº 2).

La oferta que cumpla con el personal técnico; como por el equipo mínimo requerido obtendrá 10 puntos, la oferta que no cumpla con lo  anterior no obtendrá puntaje por este concepto.

5.2.5.
EXPERIENCIA.
Los oferentes deberán acreditar una experiencia en la ejecución de obras civiles por un monto actual acumulado en los últimos cinco  años de por lo menos el 70% del valor del presupuesto referencial. 

En el caso de firmas constructoras constituidas recientemente puede considerarse la experiencia profesional de los socios.

Se considerará la experiencia del personal técnico principal (Profesional) que vaya a desempeñar funciones de responsabilidad en la ejecución de los trabajos 

Los montos actuales de las obras ejecutadas se establecerán en base a los valores del índice general de precios al consumidor publicado por el INEC.

La oferta que cumpla con la experiencia mínima requerido obtendrá 10 puntos, la oferta que no cumpla con lo anterior no obtendrá puntaje por este concepto.

5.2.6.
ELABORACION DE ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS.
Las propuestas con análisis de precios unitarios que hayan sido elaborados técnicamente de acuerdo a los componentes equipo, mano de obra, materiales, rendimientos de equipo, cuadrillas, costos indirectos según consta en los formularios de precios unitarios y que no tengan errores aritméticos, obtendrán 10 puntos.

Ofertas que no cumplan con lo anterior, no obtendrán puntaje por este concepto.

5.2.7.
PLAN DE TRABAJO, CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJO Y UTILIZACION DE EQUIPO Y MAQUINARIA.
Se analizará el plan que propone utilizar el oferente tomando en consideración el número de frentes de trabajo, la comprensión y conocimiento del alcance de los trabajos, las características y condiciones de los mismos, los procedimientos, los sistemas constructivos, las normas técnicas para la ejecución de las obras que se propone realizar.

Los cronogramas se analizarán tomando en cuenta la secuencia lógica y técnica de realización de las actividades propuestas, debiendo el cronograma valorado contemplar todos los rubros incluidos en la tabla de cantidades y precios. 

La oferta que cumpla con lo requerido obtendrá 10 puntos, la oferta que no cumpla con lo  anterior no obtendrá puntaje por este concepto.

5.3.
INFORME FINAL
La Comisión en caso de haber o el Comité en función de los aspectos antes indicados, elaborará cuadros comparativos en los que consten en detalle los análisis realizados y elaborará un informe final en el cual se recomendara la adjudicación a la oferta que tenga mayor puntaje y que haya cumplido substancialmente con los requisitos estipulados en los documentos precontractuales.

6.-

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

6.1.
 PROGRAMACION
Dentro de los cinco (5) días contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, el Contratista analizará, conjuntamente con la Fiscalización el cronograma valorado de trabajos.

El documento antes indicado podrá ser modificado siempre y cuando no se modifique el plazo total ofertado. El cronograma deberá considerar que en la estación invernal no se podrá trabajar normalmente. 

6.2. 
INICIACION DE LA OBRA
El Contratista iniciará los trabajos dentro de los cinco (5) días de la fecha de recepción del anticipo.

6.3.
 PERSONAL DEL CONTRATISTA
El personal técnico deberá tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos semejantes a los de este concurso, a fin de que pueda ejecutar adecuadamente los trabajos a su cargo.

Los contratos de trabajo que el Contratista celebre con el personal en virtud de este contrato, deberán ceñirse estrictamente a las leyes del Ecuador.

6.4.
 SUELDOS, SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES:
Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero en ningún caso serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el Ecuador.

El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, por razón del mayor valor que pague a sus trabajadores, en relación a los salarios mínimos de cada actividad.

El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal de empleados y obreros puntualmente y sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en estricta conformidad con los compromisos pactados en los contratos de trabajos correspondientes.

Serán también por cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

El Contratista pagará puntualmente las planillas de aportes patronales y personales al IESS, los fondos de reserva, las utilidades, etc. 

Será obligación del Contratista establecer, a su costo, en el sitio de la obra, y operar en forma adecuada y permanente, el número y tipo de instalaciones requeridas para la prevención de accidentes de construcción y para la prestación de primeros auxilios para el personal a su servicio, incluyendo el de los subcontratista.

6.5.
 FISCALIZACION
Los trabajos objeto del presente contrato serán verificados a través de la Fiscalización y sus disposiciones deberán ser cumplidas en todas sus partes por el Contratista. La Fiscalización resolverá todos los problemas que puedan originarse con respecto a la calidad, método, ritmo de ejecución y las interpretaciones relativas a los planos y especificaciones y al cumplimiento satisfactorio del contrato por parte del Contratista, obligándose el Fiscalizador a presentar informes en los que se indique, si fuere del caso, el retraso incurrido por el Contratista con relación al cronograma de trabajo.

El contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la fiscalización que, durante la ejecución de las obra, se encargará de vigilar el estricto cumplimiento del contrato y exigir que las obras se ejecuten de acuerdo a los documentos del contrato y dentro de los plazos previstos. La fiscalización tendrá, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones principales:

a)
Vigilar y responsabilizarse por el fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato, a fin de que el proyecto de ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables;

b)
Detectar oportunamente errores y/u omisiones de los diseñadores, así como imprevisiones técnicas que requieran de acciones correctivas inmediatas que conjuren la situación,

c)
Garantizar la buena calidad de los trabajos ejecutados;

d)
Conseguir de manera oportuna se den soluciones técnicas a problemas surgidos durante la ejecución del contrato;

e)
Verificar que el equipo y personal técnico de las constructoras sea idóneo y suficiente para la obra;

f)
Obtener información estadísticas sobre personal, materiales, equipos, condiciones climáticas, tiempo trabajado, etc., del proyecto;

g)
Conseguir que los ejecutivos de la entidad contratante se mantengan oportunamente informados del avance de obra y problemas surgidos en la ejecución del proyecto;

Para que los objetivos puedan cumplirse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones:

a)
Revisión de los parámetros fundamentales utilizados para los diseños contratados y elaboración o aprobación de "planos de construcción ", de ser necesarios,

b)
Evaluación periódica del grado de cumplimiento de los programas de trabajo;

c)
Revisión y actualización de los programas y cronogramas presentados por el contratista;

d)
Ubicar en el terreno todas las referencias necesarias, para la correcta ejecución del proyecto;

e)
Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de las medidas correctivas y/o soluciones técnicas que estime necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos;

f)
Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas elaborar, verificar y certificar la exactitud de las planillas de pago, incluyendo la aplicación de la fórmulas de reajuste de precios;

g)
Examinar cuidadosamente los materiales a emplear y controlar su buena calidad y la de los rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio que deberán ejecutarse directamente o bajo la supervisión de su personal;

h)
Resolver las dudas que surgieren en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto;

i)
Preparar mensualmente los informes de fiscalización dirigidos a la entidad contratante, que contendrán por lo menos la siguiente información:

-
Análisis del estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos económicos, financieros y de avance de obra.

-
Cálculo de cantidades de obra ejecutada y determinación de volúmenes acumulados.

-
Informes de los resultados de los ensayos de laboratorio, y comentarios al respecto.

-
Análisis y opinión sobre la calidad y cantidad del equipo dispuesto en obra.

-
Análisis del personal técnico del contratista.

-
Informe estadístico sobre las condiciones climáticas de la zona del proyecto.

-
Referencia de las comunicaciones cursadas con el contratista.

-
Otros aspectos importantes del proyecto.

j)
Calificar al personal técnico de los constructores y recomendar reemplazo al personal que no satisfaga los requerimientos necesarios; 

k)
Comprobar periódicamente que los equipos sean los mínimos requeridos contractuales y se encuentren en buenas condiciones de uso;

l)
Anotar en el libro de obra las observaciones, instrucciones o comentarios que a su criterio deben ser considerados por el contratista para el mejor desarrollo de la obra, el mismo que permanecerá bajo la custodia y responsabilidad de la fiscalización. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular;

m)
Verificar que el contratista disponga de todos los diseños, especificaciones, programas, licencias y demás documentos contractuales;

n)
Coordinar con el Contratista, en representación de la entidad contratante, las actividades más importantes del proceso constructivo;

o)
Participar como observador en las recepciones provisional y definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados;

p)
Revisar las técnicas y métodos constructivos propuestos por el contratista y sugerir las modificaciones que estimen pertinentes, de ser el caso; 

q)
Registrar en los planos de construcción todos los cambios introducidos durante la construcción para obtener los planos finales de la obra ejecutada;

r)
Expedir certificados de aceptabilidad de equipos, materiales y obras o parte de ellas; 

s)
Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes laborables y reglamentos de seguridad industrial.

Cuando la fiscalización, durante la ejecución de la obra y hasta la recepción definitiva de la misma, advirtiere vicios de construcción, dispondrá que el contratista proceda a demolerlas o corregir los defectos observados y le concederá un plazo prudencial para su realización. Este plazo no se imputará al plazo total del contrato.

A la expedición de este plazo, o antes si el contratista lo solicitare, se efectuará un nuevo reconocimiento; si de este resultare que el contratista no ha cumplido con las órdenes emanadas, la entidad contratante podrá ejecutar por cuenta del  contratista los trabajos necesarios, a fin de corregir los defectos existentes, no eximiendo al contratista de las responsabilidades o multas en que hubiere incurrido por incumplimiento en este contrato.

6.6.
PLANOS, ESPECIFICACIONES Y DIBUJOS
El Contratista está en la obligación de sujetarse estrictamente a los planos, especificaciones técnicas y/o dibujos existentes.

En caso de que el Contratista descubriere discrepancias entre dimensiones, cifras, dibujos o especificaciones, deberá poner en conocimiento de la fiscalización, cuya decisión será definitiva. Cualquier obra que realizare antes de la decisión de la fiscalización, será por cuenta y riesgo del contratista.

En caso de cualquier discrepancia entre dimensiones a escala y cifras, las dimensiones indicadas en cifras prevalecerán. En caso de que cualquier dimensión no hubiere sido establecida en los planos, el contratista obtendrá la cifra respectiva de la fiscalización y de ninguna manera se determinará dicha cifra calculándola a escala sobre los planos.

Instrucciones, planos y dibujos suplementarios de detalle serán proporcionados por la fiscalización, cuando se consideren necesarios para realizar satisfactoriamente el proyecto.

6.7.
 INFORME DE AVANCE DE OBRA Y DE ACCIDENTES
a) 
Informes de avance de obra:

La fiscalización entregará mensualmente informes de avance de obra, en los que constará el detalle de las obras y trabajos efectuados en el período que abarque el informe, dentro de los cinco (5) primeros días del mes siguiente.

b)
Informes de accidentes:

La fiscalización realizará un informe mensual de todos los accidentes de trabajo del personal y del equipo de construcción.

6.8.
 MATERIALES, EQUIPOS E INSTALACIONES

a)
Generalidades:

Todos los materiales, equipos de construcción, instalaciones,  suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas, en la propuesta en las instrucciones que imparta la fiscalización.

b)
Transporte y almacenamiento de equipos y materiales:

Los equipos y materiales suministrados por el contratista, para la ejecución de las obras serán transportadas por él, a su costo y bajo su responsabilidad, hasta el sitio de trabajo.

También estará bajo su responsabilidad y costo de todas las labores conexas con el transporte, tales como: carga, descarga, manipuleo, control, custodia, etc., de los equipos y materiales, así como el bodegaje y custodia en el sitio del proyecto.

La fiscalización podrá exigir, cuando así lo considere necesario, que ciertos materiales reciban tratamiento especial, que se coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello impliquen un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. Los materiales almacenados , aun cuando hayan sido aprobados antes de su uso, deberán ser revisados al momento de su utilización, para verificar su conformidad final con las especificaciones.

c)
Ensayos y pruebas:

Todos los materiales, equipos permanentes, sus accesorios y demás elementos destinados a la obra, serán sometidos a las pruebas y ensayos que indiquen las especificaciones o que ordene la fiscalización, para verificar sus propiedades y características de conformidad con las especificaciones y tolerancia permisibles para el uso al cual han sido destinados. Los materiales, equipos, accesorios o elementos que no hayan sido aceptados por la fiscalización, por no cumplir con las condiciones requeridas, deberán ser retirados del sitio de la obra y reemplazados a costo del contratista.

La fiscalización podrá realizar el cualquier tiempo pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones, si los resultados son satisfactorios, los costos correrán a cargo de la fiscalización, caso contrario el costo será asumido por el constructor.

Se preparan informes de registros de cada uno de los ensayos, o pruebas efectuadas, dentro de los diez (10) días siguientes a su realización.

Los costos de las pruebas y ensayos de laboratorio, previstos en las especificaciones técnicas serán de cuenta del contratista.

6.9.
MEDIDA, FACTURACION Y PAGOS
la fiscalización, conjuntamente con el contratista, efectuará las mediciones en los últimos tres (3) días de cada mes, de las cantidades de obra ejecutada por el contratista durante los treinta (30) días anteriores. Estas cantidades quedarán consignadas en el formulario de control de planillas.

Las mediciones parciales de la obra realizada, no representan entrega por parte del contratista ni recepción por parte de la fiscalización; pues, las obras serán recibidos cuando estén terminadas en su totalidad y siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto.

Las cantidades de obra de la propuesta son estimadas, por lo que las ejecutadas realmente podrán variar por exceso o por defecto. Esto no modifica la obligación que tiene el contratista de ejecutar la totalidad de la obra ni le da derecho para reclamar incremento en los precios unitarios.

Las cantidades de obra no incluidas en una medición, por omisión  o discrepancias, serán incluidas en la medición a la fecha en que se haya dirimido dicha discrepancia o se haya anotado dicha omisión. El pago de tales cantidades se realizará a los precios unitarios, más los reajustes con los índices vigentes en el mes en que debieron realizarse los trabajos, según el cronograma de ejecución aprobado cronograma de trabajo vigente.

6.10.
 FACTURACION MENSUAL DE LA OBRA EJECUTADA:

En base a las mediciones efectuadas conjuntamente con el contratista,  fiscalización elaborará las planillas mensuales y enviará a conocimiento del contratista, quien ingresara en los cuatro (4) primeros días de cada mes, y serán aprobadas por la fiscalización en un plazo máximo de cinco (5) días calendario. Dentro de éste plazo, la fiscalización evaluará el cronograma de trabajo en base a los valores de cada rubro que constan en la planilla, y determinará el grado de cumplimiento para efectos de multas por retraso.

Estas planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en la Tabla de Cantidades y Precios de la propuesta.

El contratista presentará con las planillas un cuadro informativo resumen, que indicará, para cada concepto de trabajo, el código de orden, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y valor acumulado hasta la fecha. Estos cuadros serán elaborados según el modelo preparado por la fiscalización y serán requisito indispensable para tramitar la planilla correspondiente.

El valor de las planillas, calculado a los precios contractuales a la fecha de presentación de la oferta, será reajustado por la fiscalización, multiplicando su valor por el coeficiente del reajuste que resulte de aplicar, en las respectivas fórmulas, los precios o índice de precios vigentes a la fecha de pago de la planilla de ejecución de obras.

6.11.
DISCREPANCIA EN LAS PLANILLAS

Si existieren discrepancias entre las planillas presentadas por el contratista y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta notificará al contratista las discrepancias encontradas, sin perjuicio de tramitar el pago de lo no objetado. Si no se receptará respuesta, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el contratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago.

Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se contabilizará en la planilla mensual siguiente.

6.12.
REAJUSTE DE PRECIOS

En caso de producirse variación en los costos de los componentes de los precios unitarios de este contrato, dichos costos se reajustarán mediante la aplicación de las fórmulas de reajuste de precios, elaboradas de conformidad con las condiciones establecidas en el proyecto de contrato.

Las fórmulas matemáticas con sus respectivas cuadrillas tipo, se elaborarán en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, definiendo el número de términos de acuerdo con los componentes considerados como principales y el valor de sus coeficientes.

Constarán como componentes principales aquellos que, independientemente o agrupados, tengan mayor incidencia en el costo total de la obra; su número no excederá de diez (10). Sin embargo, si la totalidad de componentes no alcanzara a esta cifra, se podrá considerar como principales a todos.

Si al momento de presentar una planilla de pago se desconoce el valor actualizado de alguno de los índices necesarios para el cálculo del reajuste, se determinará un reajuste provisional utilizado el (los) último (s); posteriormente, al disponer de la información completa se efectuará la reliquidación del reajuste.

El valor de las planillas, calculado a los precios contractuales a la fecha de presentación de la oferta, será reajustado por la fiscalización, multiplicando su valor por el coeficiente del reajuste que resulte de aplicar, en las respectivas fórmulas, los precios o índices de precios vigentes a la fecha  de pago de la planilla de ejecución de obras.

En caso de mora o retardo parcial o total imputable al contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los precios o índice de precios que rijan en el período en el que se debió ejecutar la obra, de acuerdo con el  cronograma de trabajo vigente.

Cuando se terminen las obras, en la recepción provisional, se realizará la liquidación final del reajuste, considerando los precios o índices definitivos para las fechas de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales.

Si el contrato se diere por terminado anticipadamente por cualquier causa, se reliquidará el reajuste, para cuyo efecto  la fiscalización elaborará un o más fórmulas en base a las cantidades de obra realmente ejecutadas.

Esta será la única modalidad de reajuste de precios que rige para el presente contrato; y el Contratista, por ningún motivo, puede solicitar o tiene derecho a utilizar otras fórmulas de reajuste que no sean las indicadas en el contrato.

6.13.
MULTAS

El fiscalizador, al tramitar la planilla mensual del contratista, establecerá el grado de cumplimiento del cronograma valorado de trabajos.

Si apareciere que el valor acumulado efectuado es menor que el valor acumulado programado que consta en el cronograma valorado de trabajos, el contratista expresamente acepta que el fiscalizador descuente de la planilla, por concepto de multa, el cinco por ciento (5%) del valor programado no ejecutado.

Para el caso en que el contratista no concluyera la obra en el plazo contractualmente estipulado, sin que medie prórroga oficial alguna, la fiscalización aplicará la multa diaria del dos por mil (2/1000) del valor total del contrato; sin perjuicio de que (entidad contratante) de por terminado unilateralmente el contrato y proceda a la ejecución y cobro de la garantía de fiel cumplimiento, dejando a salvo su derecho para demandar la indemnización de daños y perjuicios.

La fiscalización aplicará al contratista las multas diarias establecidas en los Datos del Concurso, en los casos que se indican a continuación:

- Por no presentar las planillas dentro de los cuatro (4) primeros días de      cada mes.

- Si el contratista no atendiere la órdenes e instrucciones de la       

  fiscalización.

- Por no tener en el sitio de las obras el equipo y/o materiales en las fechas   previstas, en los cronogramas respectivos.

Las multas se descontarán mensualmente en las planillas  de pago al contratista, y no serán devueltas por ningún concepto.

En caso de que el valor acumulado de las multas exceda del valor de la garantía de fiel cumplimiento, la fiscalización comunicará de inmediato este hecho a la entidad contratante, la cual podrá declarar la terminación unilateral y anticipada del contrato, por incumplimiento del contratista, conforme al Artículo 94, numeral 3), de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  .

6.14.
SUSPENSION DE LOS TRABAJOS

a) Suspensión ordenada por la fiscalización

La fiscalización podrá ordenar al contratista la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos:

-
Si las medidas de seguridad adoptadas por el contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida de personas o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas.

-
Desorganización del contratista, negligencia en la conducción de los trabajos o empleo de sistemas inadecuados de trabajo.

- 
Cuando el contratista no acate las órdenes impartidas.

Estas suspensiones no darán lugar a pagos adicionales o indemnizaciones al contratista, ni a prórroga de plazo.

b) Suspensión debido a fuerza mayor o caso fortuito:

El contratista podrá interrumpir las actividades temporalmente, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas. Las interrupciones por estos motivos darán lugar a la ampliación del plazo del contrato, por el tiempo que haya sido necesario para superarlo y eventualmente a incremento de costo debido a la paralización por fuerza mayor. La fuerza mayor o caso fortuito se entenderá en los términos del Artículo 30 del Código Civil del Ecuador. La prorroga de plazo que se conceda por este concepto deberá contar con la autorización previa de la Dirección de Obras Públicas.

6.15.
PREVENCION DE ACCIDENTES DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO
Corresponde al contratista establecer las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios y para proporcionar la máxima seguridad a todo el personal a su cargo.

La fiscalización vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, corresponda a las necesidades de los trabajos.

El contratista deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por el Código de Trabajo.

Las medidas de seguridad que tome el contratista, o las instrucciones que éste reciba de la fiscalización, no relevarán al contratista de su responsabilidad por accidentes en la obra o por daños a terceros como resultado de sus operaciones.

6.16.
CONTRATOS COMPLEMENTARIO Y OBRAS ADICIONALES
6.16.1 Si fuere necesario ampliar, modificar o complementar la obra contratada, debido a causas imprevistas o técnicas presentadas en su ejecución, podrán celebrarse sin  concurso, contratos complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  , y Capítulo VIII de su Reglamento General.


Las causas imprevistas o técnicas invocadas para celebrar contratos complementarios podrán ser invocadas por la entidad contratante o el contratista y serán calificadas por la entidad previo informe de la fiscalización de la obra.

6.16.2
Si para la adecuada ejecución de la obra fuere necesario la creación de nuevos rubros, podrán celebrarse contratos complementarios sin concurso, y dentro de los porcentajes previstos en el párrafo siguiente, previa la autorización de la Dirección de Obras Públicas. Para el pago de los rubros nuevos se sujetara a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública   y su Reglamento.

La suma total de los valores de los contratos complementarios no podrá exceder del 35% del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la fecha en que el contratante resuelva la realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la fórmula de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos principales. El contratista deberá rendir las respectivas garantías adicionales.

6.16.3
Si al ejecutarse la obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el 25% del valor reajustado del contrato, siempre que no se modifique el objeto contractual. A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por las partes. Si se sobrepasa el mencionado porcentaje será necesario tramitar un contrato complementario.

6.16.4
El Contratante podrá disponer, durante la ejecución de la obra, hasta del diez por ciento (10%) del valor actualizado  o reajustado del contrato principal, para la realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo, y empleando la modalidad de costo más porcentaje. En todo caso, los recursos deberán estar presupuestados de conformidad con la presente Ley.
Las órdenes de trabajo contendrán las firmas de las partes y de la fiscalización.

6.16.5
En todo lo no previsto en esta cláusula, se estará a las disposiciones del Capítulo VIII del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  .

6.17.
 CERTIFICACION DE ACEPTABILIDAD

En caso que las obras alcancen etapas de desarrollo tales que la ejecución de una etapa posterior impide la inspección o la toma de muestras de la etapa anterior, el contratista, antes de proseguir con la nueva etapa, debe tener la aprobación previa de la fiscalización, quien efectuará la verificación solicitada y dar autorización para proseguir con los trabajos, indicándolo así en el libro de obra. Esta aprobación previa se denominará certificado de aceptación. Los gastos a que haya lugar para la toma de muestras, inspección o pruebas de cualquier parte de la obra que haya quedado cubierta sin recibir la aceptabilidad de la fiscalización, incluyendo la remoción total, si es del caso, serán a costo del contratista.

6.18. 
TRABAJOS DEFECTUOSOS O NO AUTORIZADOS

Cuando la fiscalización lo solicite, el contratista investigará la causa de cualquier defecto o imperfección  que se encuentre en los trabajos realizados o en ejecución si tal defecto o imperfección  hubiese tenido origen en el descuido o negligencia del contratista, en el empleo de materiales de mala calidad no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la fiscalización, ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del contratista.

Es trabajo no autorizado, el realizado por el contratista antes de recibir los planos para dichos trabajos, o el que se ejecute contrariando las órdenes de la fiscalización; por tal razón, correrán por cuenta del contratista las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar y los costos y el tiempo que ello conlleve. En todo caso, el contratista responderá por los vicios de construcción, de conformidad con el Artículo 1.964, regla tercera, del Código Civil del Ecuador.

El contratista solamente tendrá derecho a recibir pagos  por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y especificaciones que sean aceptados por la fiscalización, no tendrá derecho a pagos por tales materiales, equipos, mano de obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes.

Todos los trabajos que el contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo, si la fiscalización comprueba que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no-observancia de las especificaciones, o negligencia del contratista en el cumplimiento de cualquier obligación expresa o implícita en el contrato.

Si dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la orden de la fiscalización el contratista no ha procedido a ejecutar el trabajo de reparación en la forma dispuesta, ésta podrá sin previo aviso ejecutarlo o hacer los arreglos necesarios para terminarlo, a costo del contratista.

6.19.
 LIMPIEZA DEL SITIO

El contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de toda acumulación de desperdicios o basuras.

Al terminarse las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la recepción definitiva de los trabajos, el contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no utilizados, basuras o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados por él o sus subcontratistas durante la ejecución de los trabajos.

6.20.
 DAÑOS, DETERIOROS A LAS OBRAS O PERDIDAS MATERALES

A menos que la obra haya sido recibida en forma definitiva, cualquier daño o deterioro de las obras serán corregidos por cuenta del contratista, siempre que estos daños o deterioros no provengan de fuerza mayor o caso fortuito.

Los contratistas, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderán por los vicios ocultos de los trabajos correspondientes a la etapa a su cargo, en los términos del Artículo 99 de la Ley de Contratación publica y 1.964, regla tercera, del Código Civil del Ecuador.

6.21.
 CUIDADO DE LAS OBRAS

La entidad contratante se encargará del mantenimiento y vigilancia de las obras, entre la recepción provisional hasta la recepción definitiva de las mismas.

De acuerdo al tipo de obra a construirse, los datos del Concurso podrán modificar lo dispuesto en este numeral.

6.22.
 PLANOS DE CONSTRUCCION

Los planos definitivos de construcción deberán ser entregados por el contratista hasta un máximo de treinta (30) días después de suscrita el acta de recepción provisional, y solamente en casos excepcionales y bajo consentimiento de la entidad contratante, hasta la suscripción del acta de recepción definitiva.

6.23. 
INSCRIPCIONES Y PRUEBAS

La fiscalización efectuará en cualquier momento las inspecciones, controles, mediciones, pruebas y ensayos de las obras; estas inspecciones y pruebas no eximirán al contratista de sus responsabilidades.

Como resultado de las inspecciones y pruebas, la fiscalización podrá rechazar materiales, trabajos y métodos utilizados en la obra; el contratista deberá remover y reemplazar tales elementos inmediatamente o suspender los métodos objetados, y hacer las modificaciones que la fiscalización ordene.

Los formularios utilizados para los ensayos, serán firmados por los representantes de la fiscalización y del contratista que presenciaron cada ensayo.

Entre Contratista y Fiscalización existirá el aviso o notificación oportuna de la hora y fecha en que se llevarán a cabo las tomas de muestras, pruebas y ensayos.

6.24.
 INSTALACIONES PROVISIONALES

Es responsabilidad del contratista realizar las instalaciones provisionales que se requieran, tales como oficinas, bodegas, talleres, baterías de servicios higiénicas y baños, caminos de acceso interiores, servicios de energía eléctrica, agua potable e industrial y telecomunicaciones.

6.25.
 COSTOS DE LOS SERVICIOS E INSTALACIONES PROVISIONALES

El consumo de los servicios de energía, agua y telecomunicaciones, serán de cuenta del contratista. Las instalaciones provisionales serán fabricadas con materiales resistentes y desmontables para que el contratista se lleve o los destruya a la terminación de los trabajos, previo a la suscripción del acta de entrega - recepción definitiva.

Los costos son de responsabilidad del contratista y serán considerados como gastos generales del contrato.

6.26.
 GARANTIAS

El contratista, antes de firmar el contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder por obligaciones que contrajera a favor de terceros, relacionadas con el contrato, rendirá a favor de la entidad contratante y a satisfacción de ésta garantías por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato, en cualesquiera de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  . Esta garantía será devuelta el momento de la suscripción del Acta de entrega - recepción definitiva, real o presunta de la obra.

Para garantizar la debida ejecución de la obra, y la buena calidad de los materiales empleados, además de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, el contratista antes del cobro de la primera planilla o del anticipo entregará al contratante una garantía del cinco por ciento (5%) del monto del contrato.

La garantía que por este porcentaje entregue el contratista servirá para  asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en las que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al contratista.

Tales cauciones podrán constituirse mediante la entrega de las garantías contempladas en los numerales 1) y 2) del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán independientes de la obligación del contratista de rendir la garantía de fiel cumplimiento.

Previo al pago por concepto del anticipo estipulado en el contrato, el contratista deberá presentar una garantía aceptada por la entidad contratante, de acuerdo a lo que establecen los artículos 73 y 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  , que cubrirá el total del anticipo reajustado.

Esta garantía se reducirá en la misma proporción que sé baya amortizando el anticipo. Las cartas de crédito no se considerarán anticipo si su pago esta condicionado a la entrega recepción de bienes u obras materia del contrato.

Es obligación del contratista mantener vigentes las garantías y renovarlas con cinco (5) días de anticipación a su vencimiento, caso contrario, la entidad contratante las hará efectivas sin mediar trámite o requisito alguno, comunicando el particular y por escrito al garante.

En caso de que la obra a ejecutarse contemple la provisión e instalación de equipos, para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los mismos, se exigirá, al momento de la suscripción del contrato y como parte integrante del mismo, una garantía del fabricante, la que se mantendrá vigente por doce (12) meses, a partir de la fecha de entrega recepción definitiva. De no presentarse esta garantía, el contratista entregará una de las previstas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  , por igual valor del equipo a suministrarse.

6.27. OBLIGACIONES LABORALES

El contratista asume las obligaciones laborales estipuladas en el Código de Trabajo y en la Ley del Seguro Social obligatorio respecto al personal que emplee en la obra, con el cual tendrá la calidad del patrono sin que la entidad contratante tenga ninguna responsabilidad.

La entidad contratante retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ordenare, que corresponda a obligaciones en mora de la empresa contratista, o de convenio de purga de mora patronal por obligaciones provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato; y los depositará, en forma inmediata, en las respectivas oficinas del IESS.

6.28.
 RELACIONES ENTRE LAS PARTES

Para efectos de la relación entre las partes en el lugar de los trabajos, la entidad contratante estará representada por la fiscalización y cualquier notificación la hará por escrito al contratista. 

El contratista será el encargado de discutir los programas de trabajo con la fiscalización y tendrá la responsabilidad de proporcionar toda la información necesaria a fin de explicar las anomalías del programa, si las hubiere, y las medidas correctivas que se sugiere tomar.

Por otra parte el contratista, se compromete sin costo adicional para la entidad contratante, a aumentar su personal o los turnos de trabajo, si la fiscalización determina que el avance de las obras no está de conformidad con el cronograma de trabajos.

Todas las órdenes y comunicaciones de cualquier naturaleza entre las partes, serán únicamente por escrito.

El contratista tiene la obligación de facilitar todos los medios necesarios para que la fiscalización pueda realizar sus funciones; proporcionará las informaciones solicitadas y llevará a cabo lo dispuesto por la misma.

El incumplimiento de las órdenes y disposiciones emanadas por la fiscalización, será motivo suficiente para que ésta imponga las sanciones estipuladas en estas Disposiciones Generales, y ordene la suspensión del trabajo.

6.29.
 RECEPCION DE LAS OBRAS

Recepción Provisional:

Cuando el contratista considere haber terminado todos los trabajos, podrá solicitar por escrito que la entidad contratante los reciba provisionalmente.

La recepción se iniciará dentro del termino de quince (15) días de recibida tal solicitud. 

Si durante la verificación y pruebas de las obras se encontraren partes incompletas, defectuosas o no aceptables, la entidad contratante comunicará al Contratista lo que debe ser corregido. Subsanadas tales deficiencias, el Contratista notificará al Contratante a fin de proceder a una nueva inspección. Si terminadas las pruebas y verificaciones la entidad contratante considera que las obras son satisfactorias, se elaborará el Acta de Entrega Recepción Provisional que será suscrita dentro del término de treinta (30) días siguientes a la terminación del proceso de recepción.

Junto con la Recepción Provisional, se procederá a elaborar un Estado de Cuenta Definitiva, considerando todos los trabajos y servicios efectuados por el Contratista y aceptados por la fiscalización, en base a los precios establecidos en éste contrato y tomando en cuenta todos los pagos efectuados, retenciones, multas y descuentos realizados por la entidad contratante.

Si la entidad contratante no formular ningún pronunciamiento ni iniciare la recepción provisional dentro del periodo determinado en esta Cláusula, se considerará que tal recepción provisional se ha efectuado, para cuyos fines el contratista pedirá al juez competente que se notifique a la entidad contratante, indicando que ha operado la recepción provisional presunta.

En todo caso, la entidad contratante tendrá la facultad de presentar reclamaciones desde la fecha de recepción provisional, real o presunta, hasta la recepción definitiva.

Recepción Definitiva

Seis (6) meses después de la firma del Acta de Entrega Recepción Provisional, se efectuará una nueva inspección así como las pruebas adicionales que se consideren necesarias.

Si en esta inspección se encontrare algún defecto de construcción no observado en la Recepción Provisional y que afectare al conjunto de obras, se suspenderá totalmente el procedimiento de Recepción Definitiva hasta que el daño sea reparado a satisfacción de la entidad contratante y a costo del Contratista.

Si el defecto fuera de menor importancia, y que a juicio de la entidad contratante pudiera ser reparado dentro del proceso de Recepción, se continuará con la diligencia, pero el Acta de Recepción  Definitiva solo se firmará cuando todos y cada una de las obras contratadas se encuentren concluidas y funcionando a entera satisfacción de la entidad contratante.

Todas las pruebas y ensayos de laboratorio que la entidad contratante considere necesarios realizar en adición a aquellos estipulados en los documentos contractuales, serán por cuenta de la entidad contratante.

El Contratista facilitará el personal y los medios necesarios para la Recepción Provisional y Definitiva.

La Recepción Definitiva de las obras significará para todos los efectos, el cumplimiento por parte del Contratista de sus obligaciones contractuales y le dará derecho a la devolución de las garantías, a excepción de la garantía técnica, en caso de haberla.

En el Acta de Recepción Definitiva deberá constar que el contratista libera a la entidad contratante de toda responsabilidad por cualquier reclamo, demanda u obligación derivada de la ejecución del contrato por parte de terceros vinculados al Contratista.

El Acta Entrega Recepción Definitiva será suscrita por las partes, dentro de los treinta (30) días siguientes a la terminación del proceso de recepción.

Si la entidad contratante no hiciere ningún pronunciamiento ni iniciare la recepción definitiva, una vez expirado él termino señalado, se considerará que tal recepción definitiva se ha efectuado, para cuyos fines el contratista pedirá al juez competente que se notifique a la entidad contratante indicando que ha operado la recepción definitiva presunta.

Correrá por cuenta y costo del Contratista, tanto el mantenimiento y limpieza de la obra, hasta la Recepción Definitiva, así como los trabajos de mantenimiento rutinario y la reparación o reposición de las partes de la obra que se deriven de defectos de construcción, durante el período comprendido entre la Recepción Provisional y Definitiva.

Las personas que intervengan en las recepciones serán responsables civil y pecuniariamente por los datos que consignen en las Actas.

En lo no previsto en esta cláusula se estará a lo dispuesto en el capítulo VI de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública   y en el capítulo VI del Reglamento General a dicha Ley.

6.30.
 TERMINACIÓN DEL CONTRATO

6.30.1
En forma general, el contrato terminará por las siguientes causas:

a)
Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

b)
Por mutuo acuerdo de las partes;

c)
Por sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del contrato;

d)
Por declaración unilateral de la entidad contratante en caso en incumplimiento del contratista;

e)
Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución del contrato, a pedido del contratista; y,

f)
Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

El trámite de terminación del contrato por las causas antes señaladas se regirá por lo establecido en el Capítulo IX de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  .

El contrato terminará por el cumplimiento total de las obligaciones estipuladas o en forma anticipada por causas imputables al Contratista o por causas imputables a la entidad contratante o por mutuo acuerdo.

6.30.2
La entidad contratante podrá dar por terminado el presente contrato en forma anticipada y unilateralmente, mediante comunicación de la máxima autoridad de la entidad contratante dirigida al Contratista; hacer efectivo el valor de las garantías y demandar el pago de indemnizaciones de daños y perjuicios, por las causas y procedimientos señaladas en los Arts. 94 y 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  , y, además, por las siguientes causas:

a)
Demora imputable al Contratista en  quince (15) días en la iniciación de la obra, a partir de la fecha de la entrega del anticipo.

b)
Ejecución de obras con que no cumplan con las especificaciones y planos que forman parte del contrato y disposiciones de la fiscalización.

c)
Si el contratista realizara aumentos, disminuciones o alteraciones en las cantidades de obra contratada, sin autorización escrita de la fiscalización.

d)
Por fallecimiento del contratista, tratándose de persona natural.

e)
Si el contratista cediere a terceras personas totalmente el contrato o parcialmente, sin autorización previa de la entidad contratante.

f)
Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en virtud del contrato celebrado.

g)
Si el contratista no entregare la obra dentro del plazo estipulado en el contrato o en las prórrogas que se le hubiere concedido por causas debidamente justificadas.

h)
Si el contratista no utilizare en la obra los equipos ofrecidos para la ejecución de los trabajos.

i)
Si el monto de las multas supera el valor de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

j)
La renuencia a cumplir las órdenes emanadas por la fiscalización o la oposición injustificada del contratista a la inspección de las obras por parte del personal de Fiscalización.

k)
Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista por más de sesenta (60) días sin que medie fuerza mayor o caso fortuito, debidamente aceptada.

l)
Por quiebra o insolvencia del contratista.

Para la terminación unilateral y anticipada del contrato, se seguirá el procedimiento establecido en el Capítulo IX del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  .

La entidad contratante, antes de proceder a la terminación unilateral, notificará al contratista con treinta (30) días de anticipación, su decisión de terminar unilateralmente el contrato por cualquiera de las causas señaladas en los literales anteriores; para lo cual remitirá los informes financieros, jurídicos y de los supervisores y fiscalizadores, referentes a los incumplimientos de las obligaciones en las que hubiere incurrido el contratista.

Le advertirá, así mismo, que de no remediar el incumplimiento o retraso en la ejecución de las obras en el plazo previsto de  treinta (30) días, contados a partir de la fecha de notificación, se procederá a dar por terminado el contrato, conforme el procedimiento estipulado en el Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  .

La declaración unilateral de terminación del contrato dará derecho a la entidad contratante a establecer el avance físico de la obra, su liquidación financiera y contable, a ejecutar las garantías de fiel cumplimiento  y, si fuere del caso, en la parte que corresponda, la garantía por los anticipos entregados, y a demandar la indemnización de los daños y perjuicios.

6.30.3
El contratista, por causas imputables a la entidad contratante, podrá demandar la resolución del contrato en los siguientes casos:

a)
Por incumplimiento de las obligaciones contractuales incluyendo pagos al contratista; por mas de sesenta (60) días;

b)
Si la fiscalización ordenare la suspensión de los trabajos por un periodo mayor a sesenta (60) días consecutivos, siempre que dicha suspensión no fuese motivada por causas de fuerza mayor o caso fortuito.

c)
Cuando los daños definitivos sean técnicamente inejecutables o no se hubieran solucionado defectos de ellos; y,

d)
Ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas, o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados, la entidad contratante no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

6.30.4
Cuando por circunstancias de orden imprevisto sean técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente, para los intereses públicos continuar con la ejecución del contrato, las partes podrán por mutuo consentimiento extinguir todas o algunas de las obligaciones contractuales en el estado en que se encuentre su ejecución, de acuerdo con el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  . La terminación por mutuo acuerdo no implica renuncia a los derechos causados o adquiridos a favor de la entidad contratante o del contratista.

El término "Caso fortuito o fuerza mayor", prevaleciendo la definición del Código Civil para efectos del cumplimiento de este contrato, se entenderá como algo imprevisto que no es posible de predecir, que no depende del control del contratista que no se puede prevenir ni contrarrestar, tales como inundaciones, terremotos, revoluciones, etc.

En todo caso, las circunstancias imprevistas, Técnicas o económicas o causas de fuerza mayo o caso fortuito, deberá ser enunciadas por el contratista o por la entidad contratante y para la terminación del contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  .

6.31.
 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El Contratista:

Es el único responsable de la ejecución de la totalidad de las obras de acuerdo con los planos, especificaciones técnicas e indicaciones de la fiscalización.

Asumirá la calidad de patrono en todo lo que se refiere a las leyes de trabajo y del Seguro  Social con respecto a todo el personal que trabaje en la obra; en consecuencia, la entidad contratante, no tendrá responsabilidad patronal alguna.

Instalará y mantendrá servicios de salubridad e higiene para el uso de sus empleados y obreros de acuerdo con regulaciones sanitarias.

Es el único y exclusivo responsable en caso de violación, incumplimiento o inobservancia de leyes, ordenanzas municipales, autorizaciones especiales, etc., en sus actividades relacionadas con la ejecución de la obra, ya sea que éstas hubiesen sido motivadas por el propio contratista o por sus empleados y trabajadores.

Se obliga a dar a los funcionarios de la entidad contratante que estén relacionados con la construcción, todas las facilidades para realizar inspecciones a las obras

Realizará el mantenimiento y cuidado de las obras, así como, el bodegaje y vigilancia de los suministros contemplados en la tabla de cantidades y precios para la recepción provisional.

Es el único responsable por las obligaciones con el IESS provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato.

6.32.
GASTOS

Todos los gastos que demande el otorgamiento de este contrato y su perfeccionamiento, será de cuenta del contratista. 

6.33.
FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

Para los fines del presente contrato, se consideran como causa de fuerza mayor o caso fortuito las que se indican en el Art. 30 del Código Civil.

En el caso de ocurrir la fuerza mayor o caso fortuito, el contratista deberá notificar a la entidad contratante, dentro de los diez (10) días de ocurrido el hecho, informando sobre todos sus aspectos y anexando documentación demostrativa, la que calificará y aprobará la entidad contratante. Si la notificación se lo hace fuera del plazo establecido de entenderá como no presentada.

6.34.
TRANSFERENCIA DEL CONTRATO Y SUBCONTRATOS

6.34.1
El Contratista no podrá ceder la ejecución del contrato.

6.34.2
En el caso de que fuera necesario subcontratar parte de la obra, requerirá la autorización escrita del Contratante, siempre que el monto de todos los subcontratos no exceda el porcentaje del valor total de subcontratos, establecido en los datos del Concurso.

El contratista podrá sustituir a los subcontratistas por otros igualmente calificados, siempre que el contratante lo autorice expresamente. 

El contratista deberá presentar al contratante, en caso de que éste lo requiera, los contratos y las cotizaciones detalladas de los subcontratistas.  El contratista será enteramente responsable ante el contratante por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellas.

6.34.3
Nada de lo expresado en los documentos del contrato creará relaciones contractuales entre los subcontratistas y el contratante. La autorización del Contratante para subcontratar una o más partes de las obras, no relevará al contratista de ninguna de las obligaciones que ha adquirido en virtud de este contrato, ni podrá interpretarse como suspensión de alguna de sus  disposiciones.

6.35.
DEFINICION DE TERMINOS DEL CONTRATO

Los términos contenidos en el contrato o en cualquier documento o instrumento relativo a él y a los trabajos de construcción a que se refiere el presente contrato, deberán interpretarse al tenor de la legislación Ecuatoriana y de los términos constantes en los documentos precontractuales y especificaciones, en lo que respecta a su espíritu y significación.

Los términos y expresiones que se indican a continuación,  tendrán el significado que aquí se les asigna, siempre que el  texto del contrato,  incluyéndose anexos,  no indiquen explícitamente un significado diferente.

a.
CONTRATISTA

La persona natural o jurídica que se compromete con el Concejo  Municipal, a través del contrato, a la ejecución de una obra o al suministro de  determinado bienes o servicios.

b.
CONCEJO MUNICIPAL DE IBARRA

Es el dueño de la obra a realizarse y que actuarán en lo que  concierne a las relaciones contractuales, directamente o por medio de su representante técnico o legales.

c.
CONTRATO

El convenio suscrito entre el Concejo Municipal y el Contratista estableciendo obligaciones y derechos de las partes para realizar una obra o suministrar bienes  y servicios a un costo convenido.

d.
INGENIERO FISCALIZADOR

Es la persona natural o jurídica, que en representación del propietario realiza la Supervisión  y Fiscalización de la  construcción de la obra y resuelve los problemas técnicos  y administrativos  que  se susciten durante el desarrollo del contrato  hasta su terminación definitiva.

e.
REPRESENTANTE DEL PROPIETARIO

El propietario actuará, en todas las relaciones con el Contratista tanto administrativas como técnicas, directamente o a través de Fiscalización cuya asignación y organización serán  notificadas al Contratista.

f.
SUBCONTRATISTA

La persona natural o jurídica que mediante contrato celebrado con el contratista, debidamente autorizado  por Fiscalización, tiene a su cargo la ejecución de parte de la obra o el suministro de  materiales o equipos. Esta definición ampara  los subcontratistas en todos los niveles.

g.
OBRA

Es el trabajo o conjunto de trabajos que tiene que realizar el  contratista bajo las  condiciones del contrato.

h.
DIA CALENDARIO

Cada día que registra el calendario.

i.
DIA LABORABLES O TERMINO

El que registra el calendario, con la excepción de los días de descanso obligatorio establecidos por el Código de Trabajo Ecuatoriano.

j.
TRABAJO

Significa todo lo que se exprese o implícitamente debe hacer o suministrar el contratista y que serán detallados en los diferente documentos del  contrato, incluirá, además, el trabajo extra que pueda requerir el propietario y el  que haya sido ordenado por el ingeniero.

k.
EQUIPO

Toda la maquinaria, vehículos y demás bienes de capital, junto con los repuestos, herramientas, y abastecimientos necesarios  para su operación y mantenimiento requeridos para la  construcción y terminación aceptable de la obra, dentro de las especificaciones técnicas aprobadas.

l.
FISCALIZACION

Acción de control y supervisión de  la obra, por parte del Concejo Municipal y que se realizará por medio de sus representantes acreditados.

m.
ESPECIFICACIONES TECNICAS

Son todas las instrucciones, disposiciones y requisitos que rigen para la ejecución de la obra.

n.
FONDO DE GARANTIA

Es el fondo que se constituye con la retención de un porcentaje  establecido en la Ley, del valor de las planillas pagadas al  contratista para garantizar la buena ejecución de la obra y calidad de los materiales.

o.
GARANTIA

Las fianzas otorgadas por el contratista, para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones puntualizadas en el contrato.

p.
PLANILLAS

Son los documentos presentados de acuerdo a un formato elaborado  por el propietario en los cuales el contratista, previa  autorización del ingeniero fiscalizador, factura el importe de los trabajos realizados a satisfacción y aceptados.

q.
ORDEN DE CAMBIO

Es la disposición escrita dirigida al contratista aprobada por el propietario y expedido por este o por el ingeniero Fiscalizador, en la que  se  estipula cambios no substanciales al alcance del contrato.

r.
MEDICION Y PAGO 

Es la descripción de los métodos que se establecen para determinar la cantidad de la obra realizada por el  contratista a fin de que el propietario proceda al pago por dicha obra.

s.
INSTALACIONES PROVISIONALES

Comprenderán cualquier tipo de instalaciones tales como: agua,  fuerza eléctrica, disposición de aguas servidas, drenaje,  campamentos, maquinaria, equipo u otros  elementos que se usan para la construcción y para  la  buena  conservación y mantenimiento de las instalaciones permanentes hasta la recepción definitiva del trabajo.

t.
ORDEN DE TRABAJO

Orden escrita por el propietario o ingeniero Fiscalizador, en la que se especifica la fecha de iniciación y la extensión del trabajo.

u.
PARTES

Serán: El Concejo Municipal de Ibarra o Propietario y el Contratista.

v.
PLANOS

Serán todos los dibujos, o reproducciones de los mismos relativos a la construcción de la obra,  anexos al contrato o que de otra manera hayan sido considerados como parte del mismo así como los dibujos complementarios que proporcionará el contratante a través del Fiscalizador al contratista para dilucidar y clarificar dibujos  anteriores, para demostrar detalles que no  consten  en  los mismos o para indicar cambios en el trabajo. Se podrá entregar  planos al contratista a medida que avance la construcción de la obra.

w.
PLAZO CONTRACTUAL

Es el tiempo estipulado en el Contrato, para el cumplimiento del mismo, incluyendo extensiones de tiempo que se acordaren.

x.
PRECIOS DEL CONTRATO

Son los valores unitarios, globales, totales, sumas provisionales o porcentajes constantes en el contrato o que hayan sido aceptados por las partes luego de la suscripción del mismo. 

ANEXO No. 1

Presupuesto para REGENERACION URBANA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE IBARRA, CALLE FLORES  ENTRE BOLIVAR Y OLMEDO 

PRESUPUESTO

Nº
              RUBRO


       UNID.
CANTIDAD       P. UNIT.    P. TOTAL

	 
	OBRA CIVIL (A)
	 
	 

	 
	TRABAJOS PRELIMINARES
	 
	 

	OC-1
	REPLANTEO Y NIVELACION DEL PROYECTO
	m2
	1,493.12

	OC-2
	DESADOQUINADO (incluye acarreo a sitios de acopio)
	m2
	1,039.98

	OC-3
	ROTURA DE ACERAS (incluye desalojo)
	m2
	453.14

	OC-4
	RETIRO  BORDILLOS DE PIEDRA (incluye acarreo a sitios de acopio)
	m
	221.43

	OC-5
	REMOCION DE HORMIGON ARMADO JARDINERAS EXISTENTES (incluye desalojo)
	m3
	 

	OC-6
	RETIRO DE VERJAS METALICAS DE JARDINERAS EXISTENTES (incluye acarreo a sitio de acopio)
	m
	 

	OC-7
	RETIRO DE ARBUSTOS EXISTENTES (incluye acarreoa sitio de acopio)
	u
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	MOVIMIENTO DE TIERRAS
	 
	 

	OC-8
	EXCAVACION A MAQUINA SUELO NORMAL
	m3
	195.19

	OC-9
	EXCAVACION A MANO SUELO NORMAL
	m3
	132.38

	OC-10
	RECONFORMACION Y COMPACTACIÓN DE SUBRASANTE A MAQUINA (equipo motoniveladora, rodillo, tanquero)
	m2
	784.50

	OC-11
	RECONFORMACION Y COMPACTACIÓN DE SUBRASANTE A MANO 
	m2
	708.62

	OC-12
	RELLENO COMPACTADO A MANO (material de excavación)
	m3
	13.05

	OC-13
	DESALOJO DE MATERIAL SOBRANTE (carga, transporte y volteo)
	m3
	314.52

	 
	 
	 
	 

	 
	MEJORAMIENTO DE SUELO
	 
	 

	OC-14
	SUB-BASE CLASE 3 e=0.15m ACERAS(tendido, hidratado y compactado manual)
	m3
	106.29

	OC-15
	BASE CLASE 2 e=0.20m CALZADA(tendido, hidratado y compactado mecanico)
	m3
	167.73

	 
	 
	 
	 

	 
	CANALETAS
	 
	 

	OC-16
	CANALETA HORMIGON SIMPLE f'c=400kg/cm2 e=8cm (suministro e instalación)
	m
	239.01

	 
	 
	 
	 

	 
	BORDILLOS
	 
	 

	OC-17
	BORDILLO HORMIGON SIMPLE f'c=210 kg/cm2 (incluye encofrado)
	m
	217.42

	 
	 
	 
	 

	 
	PISOS ACERAS Y CALLES
	 
	 

	OC-18
	CAMA DE ARENA (e= 5cm)
	m3
	74.66

	OC-19
	ADOQUIN PASO PEATONAL TIPO ESPAÑOL 30x30cm HORMIGON SIMPLEf'c=400kg/cm2 e=6cm (incluye material e instalación)
	m2
	587.71

	OC-20
	EMPORADO(ARENA FINA)
	m2
	1,091.24

	OC-21
	EMPORADO(CEMENTO-ARENA FINA 1:8)
	m2
	401.88

	OC-22
	MEDIA CAÑA (incluye mortero 1:2)
	m
	217.42

	OC-23
	ADOQUIN PASO VEHICULAR TIPO TOLEDO 24x16cm HORMIGON SIMPLE f'c=400kg/cm2 e=8cm (incluye material e instalación)
	m2
	310.92

	OC-24
	COLOCACION DE ADOQUIN DE PIEDRA EN CALZADA (mano de obra)
	m2
	401.88

	OC-25
	ADOQUIN PASO PEATONAL TIPO ESPAÑOL TEXTURA PARA NO VIDENTE 30x30cm HORMIGON SIMPLEf 'c=400kg/cm2 e=6cm (incluye material e instalación)
	m2
	120.91

	OC-26
	MORTERO 1:1 CEMENTO-ARENA FINA LAVADA+ ADITIVO ADHERENTE e=2cm (colocación de adoquín sobre elementos de hormigón simple)
	m3
	2.00

	 
	 
	 
	 

	 
	MOBILIARIO URBANO
	 
	 

	OC-27
	HORMIGON SIMPLE f'c=140kg/cm2 REPLANTILLO JARDINERAS
	m3
	1.10

	OC-28
	HORMIGON SIMPLE f'c=210kg/cm2 JARDINERAS
	m3
	7.09

	OC-29
	HORMIGON SIMPLE f'c=210kg/cm2 ANCLAJES
	m3
	1.35

	OC-30
	ENCOFRADO/DESENCOFRADO TABLERO CONTRACHAPADO JARDINERAS
	m2
	49.41

	OC-31
	ACERO DE REFUERZO JARDINERAS-ANCLAJES fy=4200 kg/cm2 (suministro, figurado y colocación)
	kg
	784.74

	OC-32
	ENCHAPE BALDOSA DE PIEDRA BUSARDEADA GRIS CLARO 30x30cm (inc.mortero cemento-arena 1:2 e=1,5cm)
	m2
	30.78

	OC-33
	BANCA DE PIEDRA BUSARDEADA GRIS CLARO SEGÚN DISEÑO (suministro e instalación)
	u
	6.00

	OC-34
	BOLARDO DE PIEDRA BUSARDEADO GRIS CLARO SEGÚN DISEÑO (suministro e instalación)
	u
	36.00

	OC-35
	BASURERO ACERO INOXIDABLE SEGÚN DISEÑO (suministro e instalación)
	u
	6.00

	 
	 
	 
	 

	 
	JARDINERIA
	 
	 

	OC-36
	ENCESPADO (incluye transporte y colocación)
	m2
	30.00

	OC-37
	PLANTAS ORNAMENTALES (incluye trasplante)
	u
	50.00

	OC-38
	ABONADO DE PLANTAS (material y colocación)
	Kg
	200.00

	OC-39
	TIERRA NEGRA PARA JARDINERIA (incluye transporte)
	m3
	15.00

	 
	 
	 
	 

	 
	RAMPAS
	 
	 

	OC-40
	HORMIGON SIMPLE f'c=350kg/cm2 RAMPA VEHICULAR 
	m3
	17.84

	OC-41
	ACERO DE REFUERZO fy=4200kg/cm2 PASADORES (inc encamisado de polietileno)
	kg
	183.05

	OC-42
	ENCOFRADO/DESENCOFRADO TABLERO CONTRACHAPADO
	m2
	35.58

	 
	 
	 
	 

	 
	TRABAJOS COMPLEMENTARIOS
	 
	 

	OC-43
	ALZADA DE POZOS DE REVISION DE ALCANTARILLADO (incluye encofrado, hormigón simple f'c=210 kg/cm2)
	u
	1.00

	OC-44
	HORMIGON SIMPLE f'c=210kg/cm2 (anclaje tapa-válvulas de agua potable)
	m3
	1.00

	OC-45
	RECONEXION DE ACOMETIDAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE (inc excavación, relleno )
	u
	10.00

	OC-46
	SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA CEMENTO CENTRIFUGADO CLASE 3 d=150mm junta mortero 1:3 ACOMETIDAS DOMICILIARIAS (inc excavación, relleno)
	m
	40.00

	OC-47
	EMPATE A COLECTOR DE ALCANTARILLADO (inc picado y sellado con mortero 1:3)
	u
	10.00

	OC-48
	ALZADA DE SUMIDERO DE AGUAS LLUVIAS (incluye encofrado, hormigón simple f'c=210 kg/cm2)
	u
	2.00

	OC-49
	SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA CEMENTO CENTRIFUGADO CLASE 3 d=200mm junta mortero 1:3 SUMIDEROS (inc excavación, relleno)
	m
	30.00

	OC-50
	SUMIDERO PREFABRICADO DE CALZADA REJILLA HF (inc excavación )
	u
	4.00

	OC-51
	EMPATE A POZO DE REVISION DE ALCANTARILLADO (inc picado y sellado mortero 1:3)
	u
	4.00

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	INSTALACIONES ELECTRICAS Y ELECTRONICAS (OBRA CIVIL)
	 
	 

	 
	TRABAJOS PRELIMINARES
	 
	 

	IEE-1
	DERROCADO DE HORMIGON ARMADO LOSETA POZOS TELEFONICOS (inc desalojo)
	m3
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	MOVIMIENTO DE TIERRAS
	 
	 

	IEE-2
	EXCAVACION A MANO SUELO NORMAL
	m3
	368.58

	IEE-3
	RELLENO COMPACTADO MANUAL (material de excavación)
	m3
	314.64

	IEE-4
	DESALOJO DE TIERRA EXCAVADA (carga, transporte y volteo)
	m3
	53.94

	 
	 
	 
	 

	 
	DUCTERIA
	 
	 

	IEE-5
	TUBERIA PVC 110 mm VENTILACION GRIS CLARO TIPO A (material, transporte e instalación) 
	m
	1,717.00

	IEE-6
	TUBERIA PVC 50 mm VENTILACION GRIS CLARO TIPO A (material, transporte e instalación) 
	m
	202.00

	IEE-7
	MANGUERA POLIETILENO REFORZADA 50mm (suministro e instalación)
	m
	200.00

	IEE-8
	MANGUERA POLIETILENO REFORZADA 25mm (suministro e instalación)
	m
	100.00

	 
	 
	 
	 

	 
	CAJAS
	 
	 

	IEE-9
	CAJA DE REVISION HORMIGON SIMPLE f'c=210kg/cm2 1.0x1.0x1.50m (incluye encofrado, acero, peldaños y tapa de hierro fundido)
	u
	12.00

	 
	 
	 
	 

	 
	TRABAJOS COMPLEMENTARIOS
	 
	 

	IEE-10
	ACERO DE REFUERZO fy=4200 kg/cm2 (suministro, figurado y colocación)
	kg
	 

	IEE-11
	HORMIGON SIMPLE f'c =210 kg/cm2 LOSETAS 
	m3
	 

	IEE-12
	HORMIGON SIMPLE f'c=210kg/cm2 ANCLAJES
	m3
	2.30

	IEE-13
	ENCOFRADO/DESENCOFRADO TABLERO CONTRACHAPADO
	m2
	 

	IEE-14
	PLACA METALICA BASE DE LUMINARIAS (inc pernos, tuercas y placas de anclaje)
	u
	6.00


============

TOTAL            
SON : (expresar en letras)

Fecha :                     

                 
___________________________________________


FIRMA DEL OFERENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO No. 2

DATOS DEL CONCURSO:
1.
Objeto del concurso: REGENERACION URBANA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE IBARRA, CALLE FLORES  ENTRE BOLIVAR Y OLMEDO. 

2. Los trabajos por realizarse son: Trabajos preliminares, movimiento de tierras, mejoramiento de suelo, canaletas, bordillos, pisos de aceras y calles, mobiliario urbano, jardinería, obra civil para instalaciones eléctricas y demás obras complementarias, los cuales deberán sujetarse a las especificaciones técnicas que forman parte de los pliegos.

3.- 
Planos y especificaciones técnicas.- los trabajos se sujetaran a las especificaciones técnicas y a los planos y datos que proporcionará el departamento de Obras Públicas Municipales.

4.-
Porcentaje del anticipo 70% del valor del contrato.

5.-
Valor de las multas: por retraso en el plazo contractual 2/1000 del valor del contrato, multa diaria (numeral 6.13) 2/10000 del valor del contrato.

VALOR ESTIMADO: Presupuesto referencial. $71,354.28 (SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, 28/100) DOLARES, a septiembre 12/2008.
REAJUSTE DE PRECIOS ESTIMADO: $3,000.00
LISTA DE EQUIPO MINIMO REQUERIDO: Mini cargadora, Retroexcavadora, Rodillo manual, Vibroapisonador, Volqueta, Tanquero, Motoniveladora, Rodillo autopropulsado, Concretera, Vibrador, Martillo rompedor.
PLAZO DE VALIDEZ DE LA OFERTA: Treinta (30) días calendario.

PLAZO ESTIMADO DE EJECUCION DEL CONTRATO: Plazo máximo para la ejecución de las obras: 90 días calendario.

